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ARTÍCULO DE OFíCIO.

(Número 186.)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LAS BALEARES.

ííl Escmo. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas me dijo con fecha 24 de diciembre 
último lo que sigue:

H illándc.se establecido por el artículo 116 del 
Plan de estudios decretado por S. M. en 8 de julio 
de este año, que en cada Instituto de segunda en- 
seüanza de las provincias habrá una Junta inspec
tora, nombrada por el Gobierno, que vigilará en la 
parte gubernativa y económica del mismo; y siendo 
ya llegado el caso de organizar di. h i* Juntas y des - 
lindar, tanto las atribuciones que les competen, co
mo las que a los Directores de los Institutos no 
agregados á las UniversidaQes concede el arlícu'o 14 
del Reglamento general decretado por S M. en 10 
de agosto del corriente año, la Rejha (Q. D. G.) se 
ha dignado resolver lo que sigue:

Artículo 1? Las Juntas inspectoras de los Ins
titutos se compondrán tu las capitales de provincia 
de iiii individuo de la Diputación provincial, de otro

| Ayuntamiento, de un eclesiástico y de un vecino 
de conocida inStruci ion y arraigo, bajo la presiden
cia de otro individuo nombrado, como los demas. 
por el Gobierno. En h-s pueblos que no sean ca
pitales de provincia, siempre que no resida en ellos 
ningún diputado provim ial, le reemplazará otro in
dividuo del Ayuntamiento. Cuando el Indo Ó paite 
de las rentas de un Instituto consistiere en funda
ciones piadosas agregadas al establecimiento por 
convenios del Gobierno con los patronos, uno dees- 

tos será vocal de la Junta en lugar del vecino del 
pueblo designado anteriormente, siempre que dicho 
patrono no reuna la cualidad de Director del Insti
tuto. El cargo de vocal de estas Juntas es honorífico, 
gratuito y voluntario.

Art. 2? En consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo anterior, y conforme al 116 del Plan de es
tudios, los gefes políticos de las provincias elevarán 
al Gobierno las propuestas en terna de las personas 
que por su probidad, arraigo y celo en favor de la 
instrucción plítilica juzguen á propósito para desem
peñar dignamente los cargos de presidente y vocales 
de cada una de las Juntas que hubieren de crearse 
en su respectiva provincia, en razón de los Institu
tos que en ella existan. En ausencias y enfermedades 
del presidente, hará sus veces el vocal de mas edad.

Art. 3? L 'S Gefes políticos, romo delegados del 
Gobierno, asi-tirán, cuando lo crean oportuno, alas 
sesiones de las Juntas inspectoras de los Institutos 
exi-tentes cu sus provincias; así como los Gefes de 
distrito á las de los establecimientos situados en su 
respectiva demarcación. En estos casos, los Presi
dentes de las Juntas cederán su asiento á dichas au
toridades, pasando á ocupar la derecha de las mismas.

Art. 4? Las Juntas inspectoras se reunirán dos 
veces al mes, y por estraordinario cuando lo juzgue 
indispensable su presidente. Para que haya acuer
do se necesita que se hallen reunidos la mitad por 
lo menos de los vocales y el Presidente.

Alt. 5? H irá de secretario el individuo de la 
Junta que la misma elija; y en el presupuesto de ca
da Instituto figurará una partida, que no pasará de 
dos mil reales, para gastos de secretaría. Habrá un 
libro de actas en que consten todos los acuerdos de 
las Juntas inspectoras, debiendo estar autorizado e| 
estracto de cada sesión con la firma del secretario.

Art. 6? Las atribuciones de las Juntas inspecto. 
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ras, fuera de las ecom'micas (|Ue luego se detallar ín, 
Sun puramente de vigilancia y protección: por lo 
tanto, se limitarán á las siguientes:

i? Cuidar de que en eí Instituto se cumpla cuanto 
disponen el Plan de estudios y reglamentos vigentes.

2^ Vigilar sobre el orden, disciplina y policía 
del establecimiento; sobre la buena enseñinzi lite
raria y religiosa; sobre el trato que sedea los alum
nos; y sobre la conducta y moralidad del Director, 
Profesores y dependientes.

3? Hacer al Director, veibalmrnte ó por escri
to, aquellas advertencias que juzguen oportunas en 
bien del establecimiento, tanto en la parte guberna
tiva, como en la literaria y económica; dando cuen
ta al Gobierno de las faltas Ó abusos que m-taren, 
cuando en virtud de sus indicaciones oo sé pusiere 
el conveniente remedio^

4“ Promover por cuantos medios estén á su al
cance la prosperidad del establecimiento, y ekvar 
al Gobierno las consultas (pie con este objeto esti
men oportunas.

Art. 7? Para cumplir con estos eucarg'-s. las 
Juntas, ya en cuerpo, ya por medio de uno ó mas 
de sus individuos autorizados en virtud de acuerdo 
expreso de las mismas, p<.r escrito y uo de otro 
modo, podrán inspeccionar el estado de los Institutos 
rechinando al efecto de los Directores cuantos datos 
y noticias creyeren convenientes; y asistiendo á las 
lecciones y demas actos que se verifiquen dentro 
del establecimiento.

Art. 8? Les Gefes políticos y los de distrito po
drán verificar personalmente el mismo acto de ins
pección, sin la concurrencia de las expresadas Jun
tas; teniendo obligación de fomentar por tod-s los 
medios que estén á su alcance, la prosperidad de es
tos establecimientos.

Art. 9? Bajo ningún pretesto podrán las Juntas 
inspectoras variar ni interrumpir el régimen interior 
de los Institutos, los juicios y decisiones de los Con
sejos de disciplina, ni las disposiciones que hs Di- 
recb-rrs hubieren adoptado para h mejor observan
cia del Plan y reglamento vigentes, limitándose a 
lo prevenido en el párrafo 3? df I artículo 6o

Art. 10. No podran las mismas Juntas abrogar
se las atribuciones propias de los Directores de los 
Institutos, especificadas en rl articulo ¡4 del regla
mento de estudios, ni alterar el personil de Cslrdiá- 
ticos y dependientes, ni sus dotaciones; como tam
poco interpretar ni modificar a su arbitrio el orden 
de h enseñanza y el sistema ec.mómii u establecido 
por el reglamento y disposiciones vigentes.

Art. 11. Solo en casos sumamente graves, y 
que exijan pronto remedio, podran las Juntas inspec
toras suspender en el ejercicio de sus funci- oes á 
cualquiera de los Directores y Catedráticos; pero 
deberán dar parte inmediatamente al gefe político 
y al Gobierno, espresando las causas que hubieieu 
motivado la determinación.

Art. 12. L-is Directores de los Instituto* son los 
Gefes inmediatos de los mismos, y están sujetos ba
jo su responsabilidad al puntual cumplimiento d<‘ 
las obligaciones que les impone el reglamento de 
estudios. En este concepto, se comunicarán directa
mente de oficio con la Dirección general de Instruc
ción pública.

Art. 13. Bajo ningún pretexto podrán dichos 
Directores alterar en su ejecución las dispesi iones 

)
del Plan y reglamento vigentes: cualquiera duda 
que pueda ofrecer su aplicación deberán consultar
la con la Dirección general del ramo.

Art. 14. Tod<*s los actos académicos de los Ins
titutos serán presididos por los Directores, sean ó 
no propietarios; pero en el < aSude que asistiere a 
ellos la Junta inspectora ru cuerpo con su Presiden
te á la cabeza, y no dentro modo, este último pre
sidirá el acto: no podrá presidir, sin embargo, si se 
presentare sin ir acompañado de los demas indivi
duos de la Junta.

Art. 15. Los Gefes políticos y los de distrito 
podrán presidir los referidos actos en los Institutos 
de su demarcación; en cuyo caso vedeiau la presi
dencia á estas Autorid ides, tanto los Directores co
mo los Presidente» de las Juntas.

Art. 16. Cuando el Presidente de la Junta, lo 
sea de un. acto académico, el Director del Institu • 
tuto ocupara el inmediato asiento á su derecha; y 
si presidiere el Gefe político ó el de distrito, asis
tiendo al acto la Junta inspectora, el Presidente de 
esta ocupará el lado derecho de h autoridad, y el 
director el izquierdo.

Art. 17. Las Juntas inspectoras tendrán en la 
parte económica las atribuciones siguientes.

I? Cuidar del exacto cumplimiento de todas las 
obligaciones del Instituto , así respecto del personal 
de Catedráticos y dependientes, como del material 
necesario para la enseñanza . haciendo cuantas ges
tiones sean precisas para que dichas obligaciones 
no queden nunca desatendidas.

2® Velar sobre la buena administración de los 
bienes que posea el establecimiento, y sobre la re
caudación é inversión de sus rentas, para que se ha
gan con la eXictitud y pureza debidas.

3? Proponer al Gobierno los administradores de 
dichos bienes y los depositarios de l»s Institutos, de
biendo después de nombrados, formar los espedien
tes de sus respectivas fiinzas y elevarlos al Gobier
no para la aprobariqu correspondiente.

4® Celebrar los contratos de arriendo, las su
bastas y demas actos de esta naturaleza que exija la 
administración de los respectivos bienes, elevándolo 
todo igualmente al Gobierno para la mi*ma aproba
ción; y cuidar del exacto cumplimiento de serm jantes 
transacciones, haciendo que se lleven á efecto por 
l«s medios que establecen las leyes.

5? Autorizar la venta de granos y demás frutos 
procentes de los bienes del Instituto, para que se 
haga en el tiempo y forma que mas convenga.

6^ Visitar las fincas pertenecientes al Estable
cimiento para asegurarse de su acertada administra
ción y buen estado, adoptando Ó pmpnnirndo las 
medidas que juzguen oportunas para la m is perfec
ta conservación de las mismas.

7^ Procurar recursos al Instituto, indagando las 
memorias, fundaciones y obras pías que con arreglo 
á las órdenes vigentes deban ó puedan apiñársele, 
y acudiendo a la Autoridad ó al Gobierno para que 
esta aplicación se realice.

8? Apoyar y ausiliar personalmente á los Di
rectores en cuantas diligencias practiquen estos para 
hacer efectivo en poder de los depositarios el pronto 
y puntual ingreso de los fondos señalados en los pre
supuestos provinciales ó municipales á h>s Institutos 
como igualmente el de las rentas procedentes de 
fundaciones y obras pias.
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• ExHnmar y censurar lis cuentas de los Ad- 
mioistradores, remitiéndolas con su int irme al go- 
liierno para la aprobación.

Art. 18. En los Institutos cuya administración 
económica sea privativa de los mismos por conve
nio con el Gobierno, las Juntas inspectoras vigilarán 
únicamente, sobre la observancia de la parte litera
ria y académica prevenida por reglamento; sobre el 
régimen moral y religioso, las necesidades de la en
señanza y el puntual pago de los sueldos.

Art. 19. Los Depositarios de los Institutos lle
varán uu libro en el que anotaran todos los fondos 
que hayan de ingresar en *11 poder, sea cual fuere 
su procedencia, y las épocas en que deban verifi
carse los ingresos, para que al vencimiento de estas 
puedan hacer las reclamaciones op<.rtuna< á quien 
« orresponda si hubiere morosidad po$ p.rte de los 
deudores.

Art. 20. Todos los años, en el mes de mayo, 
formarán los Directores de los Institutos, de acuer
do con los Catedráticos y Depositario, el presupues
to de ingresos y gastos de su respectivo Estableci
miento para el año siguiente, procurando conciliar 
el mejor servicio de la euseñanza con la mas severa 
economía. Las Juntas inspectoras examinarán estos 
presupuestos, y con su dictamen los remetirán al 
Gobierno antes del mes de juli -, para que, oídos 
los Directores, y previos los demás trámites que 
exijan las leyes, recaiga la Real aprobación, y pue
dan ser incluidos oportunamente en los presupues
tos generales de las provincias, ó en los municipales 
en su caso.

Art. 3 1. Si algún Instituto se mantuviere con 
rentas propias, y estas 00 fueren de administración 
privativa por convenio con el Gobierno, el presu
puesto de ingresos y gastos se remitirá también al 
mismo, formado del modo anteriormente dicho, 
para la aprobación correspondiente; mas en este ca
so bastará que se halle en poder del Gobierno en 
todo el mes de setiembre.

Art. 22. Ni las Juntas inspectoras, ni los Direc
tores de los Institutos, podrán autorizn gasto algu
no ó mandar suspendrr el pago de las obligaciones 
del personal y material de dichos establecimientos. 
Las atenciones de estos se cubrirán por los Deposi
tarios, con sujeción al presupuesto , y con la auto
rización espresa de los Directores

Ait. 23. Eu el caso de ocurrir gastos eventua
les y de urgencia, y no consignados en los presupues
tos. quedan autorizados los Directores p-ra empelar 
hasta la cantidad de trescientos reales vellón por 
una vez, con cargo al artículo de imprevistos <1-1 
presupuesto del Instituto respectivo; pero darán par
te inmediatamente á la D.reccion general de la suma 
invertida y del objeto á que hubiere sido destinada, 
á fio de que recaiga la aprobación correspondiente, 
sin cuyo requisito no será de abono en hs cuentas. 
Para gastos de mayor cuantía necesitan los Dire< tn- 
res una autorización especial del Gobierno ó de la 
Dirección general en sus respectivos casos.

Art. 24. Ningún Depositario podrá verificar p 1- 
go alguno sin autorización espresa del Director res
pectivo. Tampoco podrá entregar á este para los 
oastos urgentes y eventuales de que habla el artícu
lo anterior, mayor suma por una voz que la designa
da en el mismo á no ser que medie autorización de 
a'Superiorid id: de lo contrario, incurrirá en respon-

t

sabilidad vfi-cliva mancomnnadamente con el Di
rector.

Art. 25. Todos los meses, antes del día diez, 
se remitirá á la Dirección general de Instrucción pú
blica, un estado demostrativo del ingreso y salida 
de caudales durante el mes anterior, < on arreglo al 
modelo circulado por la misma Dirección en 6 de 
julio último, ó al que en lo sucesivo dispusiere.

Art. 26. Los Depositarios de los Iostitutos for
malizarán en los meses de enero, abril, julio y oc
tubre las cuentas del trimestre anterior, en la for
ma siguiente: En un extracto de cuenta se expresa- 
sarán clara y circunstanciadamente los ingresos y 
gastos que hubieren ocurrido en el respectivo tri
mestre con referencia, por medio de numeración cor
relativa. a los correspondientes reciti- s. Este docu
mento se remitirá duplicad'» con el VJ B° del Di
rector. Li Junta inspectora, Cotejando los recibos con 
las respectivas partidas del extracto de cuenta, cer
tificara hallarse conformes; y aquellos permanecerán 
en el establecimiento, ya para que se archiven en él, 
ya para que se unao en la época oportuna á las cuen
tas provinciales ó miinitipileS, en sus diversos ca
sos. La misma Junta exnninará y glosará las cuen
tas, poniéndoles los reparos que juzgue oportunos, 
exigiendo satisfacción de ellos; y uniendo su informe 
al extra< t" de cuenta, lo remitirá todo á la Direc
ción general de Instrucción pública.

Art. 2-7. La Dirección general examinará y cen
surará las (lientas, exigiendo satisfacción á los re
paros que encuentre, hasta que merezcan su apro
bación.

Art. 28. L..s Institutos que por su naturaleza 
especial v por convenios hechos con el Gobierno se 
halGudispensadosde la rendición de cuentas al mismo, 
quedan sin embargo obligados á la remisión de los 
estados mensuales de que habla el artículo 25, como 
los demas establecimientos, sin escusa ni pretestu al- 
gu no.

Art. 29. Quedan derogadas todas ¡as órdenes 
Anteriores, en la parte que esté en contradicción con 
jo dispuesto en la presente. De Real Orden lo digo 
a V. para su inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se publique por medio del 
Boletin oficial pura que tengu su debido y puntual 
cumplimif tito. Palma 29 de abril de 1848— ha- 
quin Maximiliano Gibert.

(Número 187.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por el Ministerio ele Hacienda se me ha 
comunicado con fecha de abril último la 
Real órden que si^ue*.

ec/lunque entre las contribuciones y ramos 
señalados eu la Real orden circular de 2 1 de 
enero último ú la Dirección general de contri
buciones directas^ figura el del 20 por 100^ de 
Propios^ ha resuelto la Reina advierta á F. b*. 
que esto se ha hecho para que conste solamen
te el nombre de este impuesto entre los que for
man el haber de la Hacienda pública^ y el 
derecho que conserva el Ministerio de mi car
go para atender en lo que dijere relación coa
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cualesquiera provecto 6 medida referente á 
modificarle en lo sucesivo^ pero que. de modo 
alguno altera semejante inclusión lo dispuesto 
en Real orden de 8 de febrero de 1846, en vir
tud de la cual se recauda el referido impuesto 
del 20 por 100 de Propios por las dependen
cias del Ministerio de la Gobernación del Rei
no y aplica sus productos á las obligaciones 
del mismo, disposición que seguirá vidente 
mientras cosa en contrario no se acordare^ no 
debiendo en su consecuencia fgurar cantidad 
alguna relativa al impuesto de que se trata 
en las actas de arqueo ni demas documentos 
de Contabilidad de las oficinas dependientes 
de este Ministerio.—De Real orden lo comuni
co á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
ofcial de la provincia para noticia de los 
Ayuntamientos de la misma. Palma 1? de 
mayo de 1848.=Manuel Ortega.

---—w*»

AVISO AL PUBLICO.
Por Real decreto de 7 del actual se dispone 

la venta de los censos de todas clases que son hoy 
propiedad del Estado; (*) y se concede a' los due
ños de fincas gravadas con censos á favor del clero 
regular y de las ermitas, santuarios, hermanda
des y cofradías del clero secular, destinados á la 
venta según dicho decreto, el término de dos me
ses contaderos desde la publicación del es¡>resado 
decreto para solicitar la redención de dichos cen
sos. En su vista he creído conveniente utilizar 
mis conocimientos sobre el particular estable
ciendo al efecto una agencia en obsequio de las 
personas á quienes comprenda la citada gracia á 
fin de que puedan aprovecharse de ella con nota
ble beneficio, bajo las bases siguientes:

1? Se instruirá á cualquiera persona que se 
acerque á la agencia con deseos de enterarse de 
los pormenores de la redención de los censos que 
prestare, y se le indicarán los medios que debe 
practicar y cuantas noticias le sean Utiles y sir
van de guia para que por sí mismo cuide de so
licitar la redención y demás hasta realizarla sin 
que la agencia exija por esto remuneración alguna.

2^ En el caso que algunas personas tengan 
por conveniente encargar á la agencia el cuida
do de solicitar y practicar las diligencias necesa
rias para efectuar la redención, incluso la reali
zación del paguen las oficinas del Estado, se ad
mitirá este encargo mediante una equitativa re
tribución proporcionada al trabajo que se pres
tare ; sin que esto deba retraer al pobre de 
acudir á la agencia al propio intento, pues con
vencida que sea cst¿r de su posición le servirá 
gratis.

El deseo de complacer á varios amigos y per
sonas á quienes debo la mayor consideración, me 
han movido á dar este paso, después de haberme

(4)
asegurado que en ello haría un bien, en particu
lar á muchos pobres payeses á quienes no alcan
za con oportunidad el conocimiento de las órdenes 
y disposiciones superiores, ignorando ademas los 
medios de que deben valerse para aprovecharse 
de las ventajas que el Real decreto citado les con
cede permitiéndoles verificar la redención de sus 
respectivas cargas, quedando espuestos no verifi
cándolo asi, á sufrir después los perjuicios que se 
les seguirían sacando en pública subasta sus cen
sos, trascurridos que sean los dos meses sin haber 
reclamado la redención. Asi pues convendría que 
todas las personas influyentes mayormente aque
llas que por su destino y posición social dirigen 
en algún modo los intereses de los pueblos, se 
tomasen la generosa molestia de prevenir á los 
prestadores de censos, que son propiedad del Es
tado, las ventajas que les ofrece el usar de la gra
cia que les dispensa el citado Real decreto; como 
igualmente de la existencia de esta agencia que 
les instruirá y guiará al efecto, la cual quedará es
tablecida desde 1? de mayo en el Pas (Ten Quint. 
Palma 27 de abril de 1848. —Juan García.

LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.

VXt VX1XXIXXX

E11 ella se vende:

GUIA DEL ESTADO ECLESIÁSTICO 
PARA EL AÑO DE I848.

Contiene la nómina de todos los principales individuos 
actuales de la Clerecía de la Córte, de los escelentísimos 
é ilustr ísimos señores Arzobispos, Obispos , Dignidades , 
Canónigos, Racioneros y demas funcionarios de todas las 
iglesias catedrales y colegiatas de España y posesiones de 
Ultramar; de los Provisores y Vicarios generales de sus 
respectivas Diócesis; de los Erarnos, señores Cardenales y 
Nuncios apostólicos en varias cortes; de los superiores y 
Provinciales de los regulares existentes en la Península, 
dominios y misiones de Asia; un cuadro sinóptico del pre
supuesto del Culto y Clero y número de individuos del 
clero catedral, colegial, parroquial y beneficial de los do
minios de S. M.; de los profesores de los seminarios y nú
mero de alumnos que concurren á sus clases; una colección 
de leyes, decretos y reales órdenes relativas al clero secu
lar y regular espedidas desde el año de 1854 hasta fin del 
47; y provecto de ley sobre provisión de prevendas, ca- 
nongías y beneficios eclesiásticos, leido al Senado el año 
próximo pasado, &c., &<c.

Con los retratos de N. M. S. P. Pío IX, de los escelen
tísimos é ilustrisimos Sres. patriarca de las Indias, arzobis
pos de Toledo, Búrgos, Sevilla, Valencia y obispos de Cór
doba. Astorgi, Cádiz, Canarias, Sigüenza y Osma, por don 
Primitivo Fuentes.

Los retratos de los Excmos. ó limos. Srcs. Prelados 
estampados en papel de China y colocados en una bonita 
orla de color, de mas de una tercia de alto y cuarta de an
cho, se espenden sueltos á 5 rs.; mas los que lleven la co
lección satisfarán solo 5 y medio y 4 y medio rs. respecti
vamente por cada uno.

También se espende á 8 rs. el de N. M. S. P. Pió IX. 
estampado en papel de china de mas de una tercia de alte 
y cuarta de ancho, copiado exactamente del que regaló 
con este objeto el limo. Sr. Delegido apostólico, al redac 
tor y editor de. esta Guia como el mas parecido de los sa 
cados en Roma, habiendo merecido la aprobación del mi> 
mo limo. Sr. la copia que anunciamos.

(*) Los cénsos redimibles son, los de las comunidades 
religiosas, de la Inquisición y de las encomiendas etc. co
mo también los de cofradías, santuarios y demas del cle- 
1 o secular.

IMPRENTA NACIONAL, 
Á CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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